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En el Salón de Plenos del Ayuntamiento de la 
Villa de Quart de Poblet, siendo las trece horas y 
cuarenta y cinco minutos (13,45 h) del día 
veintisiete de diciembre de dos mil diecinueve, 
se reúnen, bajo la Presidencia de la Sra. 
Alcaldesa, Dª Carmen Martínez Ramírez,  las 
señoras y  señores Concejales anotados al 
margen, asistidos por el Sr Secretario,  y 
presente el Sr Interventor al objeto de celebrar 
sesión extraordinaria, en primera convocatoria, 
según orden del día recibido. 

 
A la hora señalada, la Sra. Alcaldesa abrió la 
sesión tratándose los siguientes asuntos:  

 
 
 
 
 

 
 
 

 



 

 

1. APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 
MUNICIPAL DE PROTECCIÓN Y TENENCIA DE ANIMALES DE COMPAÑÍA 
INCLUIDA LA TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 
 
 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 31 de mayo de 2016,  

por unanimidad acordó declarar a Quart de Poblet “Municipio amigo de los 

animales y libre de maltrato animal”, trabajando desde entonces para garantizar 

a nivel local el bienestar de los animales de compañía.  

 

La presencia de animales de diversas especies en el núcleo urbano y en el 

extrarradio del municipio de Quart de Poblet, plantea al Ayuntamiento un gran 

número de problemas higiénicos - sanitarios, económicos, medioambientales y 

es causa frecuente de conflictos vecinales. Todo ello debido, sobre todo, al 

espectacular aumento en el número de perros, por lo que se hace necesario 

modificar el fichero de animales de compañía establecido en el censo mediante 

la inclusión de la identificación de los mismos mediante la realización del 

genotipado de material genético de ADN. 

 
Así mismo, en aras a conseguir el cumplimiento de las obligaciones contenidas 

en esta ordenanza y la gestión administrativa de cuantas gestiones puedan 

derivar de la misma, se considera necesario establecer con claridad las 

obligaciones, prohibiciones y normas que han de seguir las personas 

propietarias o tenedoras de animales, así como las consecuencias que se 

deriven de su incumplimiento. 

 

Por otra parte, es importante considerar que los animales tienen derechos y 

deben recibir un trato digno y correcto y que, en ningún caso, suponga vivir en 

unas malas condiciones higiénico-sanitarias contrarias a su especie y grado de 

desarrollo. Además, cada vez existe una mayor concienciación social hacia el 

respeto a los derechos de los animales y el Ayuntamiento de Quart de Poblet 

ha de ser garante de ello. 

 

Vista la propuesta presentada por la Concejala de Sanidad y Salud Pública    

sobre la necesidad de modificar la Ordenanza municipal de protección y 

tenencia de animales de compañía incluida la tenencia de animales 

potencialmente peligrosos. 

 

Emitido informe jurídico por Secretaría, sobre el procedimiento a observar en 

su aprobación (art. 49 y 70.2 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen 

Local). 

 



 

 

Previo dictamen favorable por la Comisión Informativa de Bienestar Social, el 

Pleno del Ayuntamiento, por mayoría absoluta de votos a favor, 12 PSOE, 3 

PP, 3 COMPROMIS y 2 CIUDADANOS, habiendo votado en contra PODEM 

(1), acuerda: 

 

UNO.  Aprobar inicialmente la modificación de la ordenanza municipal de 

protección y tenencia de animales de compañía incluida la tenencia de 

animales potencialmente peligrosos, en los siguientes términos: 

 

1.- En cuanto al título de la Ordenanza, se introduce en el mismo "Bienestar Animal", 
quedando redactado como sigue: 
 
"La ordenanza municipal de protección, bienestar animal y tenencia de animales de 
compañía, incluida la tenencia de animales potencialmente peligrosos de quart de 
poblet". 
 
2.- En la redacción de la nueva ordenanza, se incluye un índice de contenidos, 
quedando como sigue: 
 

" INDICE 
Exposición de motivos 

Capítulo I: objeto y ámbito de actuación 

Artículo 1 Objeto. 

Artículo 2 Ámbito de actuación. 

Capítulo II: de la tenencia de animales de compañía y obligaciones de las personas 

propietarias. 

Artículo 3 Condiciones higiénico-sanitarias para la tenencia de animales 

Artículo 4 Mantenimiento en inmuebles urbanos. 

 Artículo 5 Especies y número de animales. 

 Artículo 6 Utilización de ascensores y elementos comunes de propiedad privada. 

 Artículo 7 Utilización de ascensores y elementos comunes de propiedad pública. 

 Artículo 8 Potestades de la administración. 

 Artículo 9 Abandono de animales de compañía. 

 Artículo 10 Gestión de animales muertos. 

Capítulo III: identificación y registro de los animales de compañía 

 Artículo 11 Obligación de identificación. 

 Artículo 12 Registro, censo municipal y acreditación ante la autoridad municipal 

Capítulo IV: trasporte de animales de compañía 

Artículo 13 Condiciones en el transporte 

Artículo 14 Medios de transporte público y animales de compañía   

Capítulo V: usos específicos 

Artículo 15 Perros de asistencia para personas con discapacidad  

 Artículo 16 Perros guardianes 

Capítulo VI: tenencia de animales potencialmente peligrosos 

Artículo 17 Definición de animal potencialmente peligroso  

Artículo 18 Normas específicas de tenencia de animales potencialmente peligrosos 

 Artículo 19 Licencia 

 Artículo 20 Registro 



 

 

 Artículo 21 Transporte de animales potencialmente peligrosos 

Artículo 22 Obligaciones en materia de seguridad ciudadana e higiénico-sanitarias de  

los animales potencialmente peligrosos. 

Capítulo VII: presencia de animales en la ciudad 

Artículo 23 Condiciones en vía pública 

Artículo 24 Zonas de esparcimiento 

Artículo 25 Excrementos de perros, gatos y otros animales 

Artículo 26 Locales de alimentación 

 Artículo 27 Establecimientos públicos 

 Artículo 28 Locales de espectáculos y piscinas 

 Artículo 29 Alimentación de animales en vía pública 

Capítulo VIII: servicios municipales 

Artículo 30 Servicio municipal centro recogida de animales 

Artículo 31 Ingreso en centro de recogida de animales. 

Artículo 32 Donación de perros, gatos y cachorros 

Artículo 33 Tasa fiscal 

 Artículo 34 Entrega de animales extraviados 

 

Capítulo IX: normas para la tenencia de otros animales 

 Artículo 35 Crianza doméstica 

 Artículo 36 Exposición de animales salvajes 

Capítulo X: establecimiento de cría y venta de animales  

Artículo 37 Venta ambulante. 

Artículo 38 Normas para los establecimientos de cría y núcleos zoológicos 

Capítulo XI: establecimientos para el mantenimiento de animales 
 Artículo 39 Normas 
 Artículo 40 Registro 

 Artículo 41 Servicio veterinario  

Capítulo XII: asociaciones de protección y defensa de los animales 

 Artículo 42 Definición 

 Artículo 43 Normas 

Capítulo XIII: protección de los animales 

Artículo 44 Prohibiciones 

 Artículo 45 Control de las poblaciones animales 

 Artículo 46 Sacrificio de animales 

Capítulo XIV: infracciones y sanciones 

Artículo 47 Procedimiento sancionador 

Artículo 48 Cláusula genérica 

Artículo 49 Infracciones 

Artículo 50 Graduación de la sanción pecuniaria 

Artículo 51 Medidas provisionales y complementarias 

Artículo 52 Consecuencias pecuniarias derivadas de la confiscación 

Artículo 54 Retirada de animales 

Articulo 55 Notificación de la denuncia 

Articulo 56 Conclusión del procedimiento sancionador 

Capitulo XV: trabajos en beneficios de la comunidad para la reparación de la infracción 

Artículo 57 Trabajos a la comunidad 

 Artículo 58 Ámbito de aplicación 

 Artículo 59 Procedimiento 

 Artículo 60 Valoración de los trabajos en beneficio de la comunidad 



 

 

 Artículo 61 Seguimiento, control y riesgo. 

Disposiciones Adicionales 

Disposición Transitoria 

Disposición Final 

Disposición derogatoria" 

  
3.- A continuación del índice, se incluye en la nueva ordenanza la frase "exposición de 
motivos". 
 
4.- Después del tercer párrafo se suprime la frase "texto íntegro de la ordenanza" y se 
añade el siguiente párrafo: 
 
"Así mismo, en sesión con fecha 31 de mayo del mismo 2016, el Pleno del 
Ayuntamiento por acuerdo unánime del mismo acordó declarar a Quart de Poblet 
“Municipio amigo de los animales y libre de maltrato animal”, trabajando desde 
entonces para garantizar a nivel local el bienestar de los animales de compañía". 
 
5.- A continuación del 4º párrafo de la anterior ordenanza, se incluye el siguiente texto: 
 
"Todo ello debido, sobre todo, al espectacular aumento en el número de perros, por lo 
que se hace necesario modificar el fichero de animales de compañía establecido en el 
censo mediante la inclusión de la identificación de los mismos mediante la realización 
del genotipado de material genético de ADN. 
 
Así mismo, en aras a conseguir el cumplimiento de las obligaciones contenidas en 
esta ordenanza y la gestión administrativa de cuantas gestiones puedan derivar de la 
misma, se considera necesario establecer con claridad las obligaciones, prohibiciones 
y normas que han de seguir las personas propietarias o tenedoras de animales, así 
como las consecuencias que se deriven de su incumplimiento". 
 
6.-  En el artículo 1 se añade a continuación del mismo el siguiente texto: 
 
"Por lo tanto, pretende: 
a) Establecer normas de protección de los animales de compañía en el entorno 
humano. 
b) Establecer condiciones que permitan compatibilizar la tenencia de animales con la 
higiene, la salud pública y la seguridad de las personas, bienes y mobiliario urbano. 
c) Establecer las normas específicas para la tenencia de animales potencialmente 
peligrosos. 
d) Garantizar a los animales la debida protección y buen trato. Alcanzar el máximo 
nivel de protección y bienestar de los animales, garantizar una tenencia responsable y 
la máxima reducción de las pérdidas y abandonos de animales, fomentar la 
participación ciudadana en la defensa y protección de los animales y preservar su 
salud, la tranquilidad y la seguridad de las personas. 
e) Las competencias municipales en esta materia serán gestionadas por la Concejalía 
de Sanidad y Salud Pública". 
 
7.- En el artículo 2: 
 
- En e título del mismo, se sustituye la palabra "aplicación" por la palabra "actuación", 
quedando redactado como sigue: "ámbito de actuación".  
 



 

 

- En el apartado 4, ------------------------- 
 
- A continuación del apartado 5, se añade el apartado número 6 que literalmente dice: 
 
"6. La persona propietaria, tenedora o criadora, de un animal que muerda a otro 
animal o persona, será responsable de que el animal sea sometido a reconocimiento 
veterinario en dos ocasiones, dentro de los 10 días siguientes a la agresión". 
 
En el Capítulo II se realizan las siguientes modificaciones: 
 
8.- El artículo 3, a continuación del primer apartado se añade el siguiente párrafo: 
 
"Así, las personas propietarias, criadoras o tenedoras tendrán las siguientes 
obligaciones respecto de los animales que se hallen bajo su custodia". 
 
Se modifica el contenido del apartado 2 quedando redactado como sigue: 
"2. Mantenerlos en buenas condiciones higiénico-sanitarias y albergarlos en 
instalaciones adecuadas a tal fin. Se considerará que no están mantenidos en buenas 
condiciones higiénico-sanitarias cuando sean susceptibles de contagiar o propagar 
cualquier enfermedad o plaga a personas o a otros animales de cualquier especie." 
 
Se modifica el contenido del apartado 3 quedando redactado como sigue: 
"3. Mantener las instalaciones que albergan a los animales en condiciones de limpieza 
y desinfección necesarias para que no se produzcan situaciones de riesgo sanitario 
por infección, contagio, propagación de plagas u olores." 
 
A continuación del apartado 3 se añade un nuevo apartado quedando redactado como 
sigue:  
"4.Vacunarlos y prestarles cualquier tratamiento preventivo declarado obligatorio por la 
Conselleria competente por razones de sanidad del animal o salud pública, con la 
periodicidad establecida en las normas." 
 
El apartado 4 anterior pasa a ser el apartado 5.  
 
9.-  El artículo 4, pasa a denominarse "mantenimiento en inmuebles urbanos". 
 
Se realiza una nueva redacción del contenido del mismo, que literalmente dice: 
 
"1. Pueden albergarse animales, exclusivamente de compañía, en viviendas y locales 
ubicados en suelo urbano siempre que no se produzcan situaciones de peligro para 
las personas, para el propio animal, o molestias al vecindario. El alojamiento del 
animal ha de resultar acorde con las exigencias propias de sus necesidades 
etológicas, según raza y especie. 
2. Se prohíbe la cría y tenencia de animales no considerados de compañía, en 
viviendas y locales ubicados en suelo urbano, salvo en el caso de centros autorizados 
para la tenencia de animales para la experimentación y núcleos zoológicos. En 
especial, queda prohibida la cría doméstica o tenencia de aves de corral, conejos, 
cerdos, palomas y otros animales análogos en domicilios particulares. Todo ello sin 
perjuicio, respecto a las palomas, de lo establecido en la legislación sobre 
colombicultura que resulte aplicable. 
3. Se prohíbe la permanencia continuada de los perros, gatos y cualquier animal 
susceptible de producir molestias en las terrazas, balcones o patios de las viviendas, 



 

 

en especial cuando sus deyecciones y orines ensucien las viviendas vecinales o las 
zonas públicas. 
Las personas propietarias podrán ser denunciadas si el perro, gato o animal de otra 
especie, ladra, maúlla o emite sonidos característicos de la especie a la que 
pertenezcan, perturbando el descanso del vecindario. 
También podrán serlo, si el animal permanece a la intemperie en condiciones 
climatológicas adversas a su propia naturaleza o si su lugar de refugio las empeora. 
Así mismo podrán ser sancionadas las personas propietarias de animales que se 
escapen como consecuencia de la falta de diligencia o de la adopción de las medidas 
oportunas en relación a la seguridad y cerramiento del lugar donde se hallen. 
4. La estancia de los animales silvestres o salvajes en viviendas queda condicionada 
al estado sanitario de los mismos, a no atentar contra la higiene y la salud pública, a 
que no causen riesgos o molestias al vecindario y a un correcto alojamiento, de 
acuerdo con sus imperativos biológicos. 
5. Los perros que se mantengan en recintos o espacios no cubiertos dispondrán de 
caseta habilitada para su refugio en la intemperie. 
6. Los perros no podrán estar permanentemente atados. Sí cabe su sujeción siempre 
que el medio utilizado permita su libertad de movimiento siendo la longitud de la 
atadura no inferior a la medida resultante de multiplicar por cuatro la longitud del 
animal, tomada desde el hocico al nacimiento a la cola. En estos casos se dispondrá 
de un recipiente de fácil alcance con agua potable limpia". 
 
10.- En el artículo 5: 
 
Se da una nueva redacción al mismo, suprimiéndose el apartado numero 5, 
incluyéndose el contenido del mismo en los apartados 2, 3 y 4: 
 
"2. La tenencia de más de tres perros u otros animales que molesten de forma 
continuada en una vivienda o parcela, exigirá la tramitación de núcleo zoológico. La 
persona propietaria está obligada a informar al Ayuntamiento de la solicitud así como 
de la autorización de núcleo zoológico, sin perjuicio de las sanciones o medidas que 
debe tomar de forma obligada para no molestar al vecindario. No cumplir los requisitos 
necesarios para obtener la autorización de núcleo zoológico obliga a la persona 
propietaria a reducir el número de animales.  Todo ello, sin perjuicio de poder tener 
más animales de especies pequeñas como peces, pájaros, etc. 
3. La tenencia de animales en el núcleo urbano, núcleos de viviendas o en zonas 
clasificadas por el planteamiento general como de suelo urbano residencial, 
considerados no domésticos, de ganadería o de corral, cuadra o establo quedará 
prohibida aún cuando su número no fuere superior a uno, su finalidad no fuera 
mercantil sino meramente lúdica o de ocio y siempre que se presenten quejas o 
denuncias expresas por los vecindarios colindantes por la falta de observancia de las 
debidas medidas higiénico-sanitarias, de salubridad u ornato público y de protección 
medioambiental. 
4. Todo lo anterior excepciona las colonias de gatos estables que vendrán gestionadas 
por las personas y entidades locales con las que el Ayuntamiento firme el 
correspondiente convenio y con las personas a las que se habilite con el carnet de 
gestor/a de colonia correspondiente. En todo caso, las colonias tendrán que cumplir 
los requisitos de salubridad y de respeto al entorno y al vecindario en el que se 
encuentren ubicadas." 
 
11.- En el artículo 6, el contenido del mismo pasa a desglosarse en 2 artículos: 
 



 

 

El artículo 6 referido a la propiedad privada y el artículo 7 referido a la propiedad 
pública, quedando redactados de la siguiente manera: 
 
" ARTÍCULO 6 UTILIZACIÓN DE ASCENSORES Y ELEMENTOS COMUNES DE 
PROPIEDAD PRIVADA. 
1. En las partes comunes de los inmuebles colectivos tales como escaleras, 
ascensores, zaguanes, patios, recintos ajardinados o estancias comunes, los animales 
de compañía deberán conducirse en todo momento provistos de cadena o correa y 
bozal cuando haya obligación, o bien en jaula o trasportín que evite su escapada o 
molestias para el resto de vecinos/as o usuarios/as. 
2. Las personas acompañadas de cualquier animal utilizarán los ascensores de 
edificios cuando no sean ocupados por otras personas, salvo en los casos en que las 
mismas autoricen el uso simultáneo. 
3. En locales y establecimientos, las personas propietarias de establecimientos podrán 
prohibir la entrada y permanencia de animales, señalando en forma suficientemente 
visible tal prohibición, preferentemente en la entrada del local. En cualquier caso, si se 
admite la entrada de perros, éstos deberán ir sujetos por correa o cadena y llevar 
puesto bozal cuando proceda. No será de aplicación para los perros-guía que 
acompañen a personas invidentes. 
 
ARTÍCULO 7 UTILIZACIÓN DE ASCENSORES Y ELEMENTOS COMUNES DE 
PROPIEDAD PÚBLICA. 
La subida o bajada de animales de compañía en los ascensores y servicios similares 
de los edificios públicos, se hará siempre que no coincidida con su utilización por otras 
personas, si éstas así lo exigieran, salvo que se trate de perros guía. 
Cuando los animales de compañía salgan del domicilio deberán estar en todo 
momento bajo el control de la persona propietaria mediante correa o cadena 
resistente; los peligrosos con el bozal puesto. Aunque esto se refiere a la salida a 
lugares públicos se aconseja también se extremen estas precauciones en las zonas 
comunes de los edificios, donde su comunidad de propietarios/as deberá regular dicha 
actividad." 
 
12.- El artículo 7 de la anterior ordenanza pasa a ser el artículo 8. "potestades de la 
administración". 
 
13.- El articulo 8 "del abandono de animales de compañía, pasa a ser el artículo 9 
"abandono de animales de compañía". 
 
En el partado 4 se sustituye la palabra "perros" por "cánidos". 
 
14.- A continuación del artículo 9 de la nueva ordenanza, se añade un nuevo artículo: 
 
" ARTÍCULO 10 GESTIÓN DE ANIMALES MUERTOS  
Fallecido un animal, la persona propietaria estará obligada a gestionar los restos 
cadavéricos del animal, podrá hacerlo en las clínicas veterinarias o mediante las 
empresas con tal fin. En todo caso se tendrá que solicitar el justificante de dicha 
gestión. En caso de no hacerlo, los gastos que se devenguen correrán a cargo de la 
persona propietaria. 
No se podrán abandonar cadáveres de animales en contenedores de residuos ni sobre 
cualquier tipo de terreno público o privado." 
 



 

 

15.- A continuación del artículo 10 se crea un capítulo nuevo, siendo este el "capítulo 
III: Identificación y registro de los animales de compañía".: 
 
En este nuevo capítulo se recoge el contenido incluido en el artículo 9 de la anterior 
ordenanza, generándose los artículos 11 y 12, quedando redactado como sigue: 
 
" ARTÍCULO 11 OBLIGACIÓN DE IDENTIFICACIÓN. 
1. Todo cánido que se encuentre habitualmente en el término municipal de Quart de 
Poblet, con independencia del lugar de residencia del propietario o poseedor, ha de 
estar identificado conforme a lo establecido en la Orden de 25 de septiembre de 1996 
de la Conselleria de Agricultura y Medio Ambiente por el que se regula el sistema de 
identificación de los animales de compañía. 
Además, las personas propietarias de perros tendrán la obligación de identificarlos a 
nivel de ADN. Esta identificación se basará en la extracción de una muestra de ADN 
que determine la huella genética del animal. La extracción de ADN se deberá realizar 
por cualquier Veterinario/a colegiado/a y deberá cumplir con los requisitos necesarios 
para proceder por el laboratorio designado por el Ayuntamiento a su análisis para 
determinar la huella genética. 
2. La información genética recogida se incluirá en la base de datos del Censo 
Municipal que será gestionada conjuntamente por el laboratorio y el Ayuntamiento. 
Una vez asociada la muestra al perro, el laboratorio facilitará una chapa identificativa 
al propietario del perro dejando constancia de ello en la base de datos. El coste de los 
honorarios del veterinario/a, del laboratorio de análisis y de la chapa identificativa y 
demás gestiones, serán satisfechos por las personas propietarias de los animales, 
salvo las personas propietarias de perros guía. 
3. La identificación deberá realizarse en sus tres primeros meses de vida o en el plazo 
que media entre la fecha de su adquisición y el último día hábil del siguiente mes 
natural. 
4. A los efectos de la presente ordenanza se entenderá que un perro se encuentra 
habitualmente en término municipal de Quart de Poblet cuando la persona propietaria 
o poseedora resida en Quart de Poblet y no acredite por cualquier medio de prueba 
admisible en derecho, que el animal reside en otra población. 
5. Las personas propietarias o poseedoras de animales de compañía distintos a los 
cánidos están obligados a identificarlos y a tener permanentemente actualizadas las 
guías sanitarias siempre que tal obligación esté contemplada en la normativa sectorial 
aplicable. 
 
ARTÍCULO 12 REGISTRO, CENSO MUNICIPAL Y ACREDITACIÓN ANTE LA 
AUTORIDAD MUNICIPAL  
1. Todo cánido que se encuentre habitualmente en el término municipal de Quart de 
Poblet ha de constar inscrito en el Registro Informático Valenciano de Animales de 
Compañía (RIVIA), conforme a lo dispuesto en el Decreto 158/1996 de 13 de agosto, 
del Gobierno Valenciano, por el que se desarrolla la Ley de la Generalitat Valenciana 
4/1994, de 8 de julio, sobre Protección de los Animales de Compañía. 
2. La autoridad municipal podrá requerir a cualquier persona propietaria o poseedora 
de cánido que acredite documentalmente la efectiva identificación e inscripción en el 
RIVIA y la acreditación documental del efectivo cumplimiento de cualquier tratamiento 
sanitario declarado obligatorio por la Conselleria competente. 
3. Además, todo cánido que se encuentre habitualmente en el término municipal de 
Quart de Poblet ha de constar inscrito en el Censo Municipal y circular con la 
identificación establecida en esta Ordenanza. 



 

 

4. Las personas propietarias o poseedoras de animales de compañía inscritos en el 
Censo Canino Municipal o en el Registro de Animales Potencialmente Peligrosos 
Municipal, han de notificar en el periodo de 15 días la baja por muerte, cesión, venta, 
cambio de residencia del animal, cambio en el sistema o código de identificación, así 
como cualquier otra modificación de los datos que figuren en los mismos. 
5. En caso de desaparición de animales inscritos (Censo Canino o RAPP), la 
comunicación deberá realizarse en un plazo máximo de 48 horas.  
6. Los perros deben llevar la identificación que se facilite al hacer la inscripción del 
ADN en el censo municipal (chapa) de forma permanente.  
7. En todos los casos deberá demostrar que la posesión se ha realizado sin violar la 
legislación vigente. Una vez vencidos los plazos del apartado segundo no se 
reconocerá propiedad sobre el animal si no se ha inscrito en dicho Censo Canino o 
RAPP." 
 
16.- A continuación del artículo 12, se crea el "capítulo IV: Transporte de animales de 
compañía".  
 
En este nuevo capítulo se recoge el contenido incluido en los artículos 17 y 18 de la 
anterior ordenanza, generándose los artículos 13 y 14, quedando redactado como 
sigue: 
 
"ARTÍCULO 13 CONDICIONES EN EL TRANSPORTE  
El transporte de animales deberá realizarse en condiciones ajustadas a lo dispuesto 
por el art. 6 de la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generalitat Valenciana, sobre 
protección de los animales de compañía y según establece el capítulo II del Decreto 
158/1996 de 13 de agosto del gobierno Valenciano, por el que se desarrolla la citada 
Ley. 
 
ARTÍCULO 14 MEDIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO Y ANIMALES DE COMPAÑÍA   
1. Las personas conductoras o encargadas de los medios de transporte público podrán 
prohibir el traslado de animales cuando consideren que pueden ocasionar molestias al 
resto del pasaje, salvo lo dispuesto para el caso de los perros-guía que acompañen a 
personas con diversidad visual. En cualquier caso, podrán indicar un lugar 
determinado del vehículo para la ubicación del animal. 
2. Podrán ser trasladados en transportes públicos urbanos todos aquellos animales de 
compañía que puedan ser transportados durante el trayecto por medio de cestas, 
jaulas o en brazos de su dueño o poseedor. 
3. Si la persona conductora de un vehículo atropella a un animal tendrá la obligación 
de comunicarlo inmediatamente a las autoridades competentes municipales o bien 
trasladarlo por sus propios medios a la clínica veterinaria más cercana." 
 
17.- A continuación del artículo 14, se crea el "capítulo V: Usos específicos".  
 
En este nuevo capítulo se recoge el contenido incluido en los artículos 13 y 19 de la 
anterior ordenanza, generándose los artículos 15 y 16, quedando redactado como 
sigue: 
 
" ARTÍCULO 15 PERROS DE ASISTENCIA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD  
1. Conforme a lo dispuesto por la Ley 12/2003, de 10 de abril de Generalitat 
Valenciana de Asistencia para Personas con Discapacidades, los perros guías tendrán 
acceso a los medios de transporte público urbano, establecimientos y locales, sin 



 

 

gasto adicional alguno para la persona discapacitada, salvo que tal gasto constituya la 
prestación de un servicio específico económicamente evaluable. 
2. La persona discapacitada no podrá ejercitar los derechos de la presente norma 
cuando el animal presente signos de enfermedad, agresividad, falta de aseo o en 
general presumible riesgo para las personas. Se podrá exigir el uso de bozal para la 
entrada en transporte público, locales, establecimientos, instalaciones deportivas, 
centros de alimentación, de salud y hospitalarios cuando el animal pierda, temporal o 
definitivamente, la condición de perro guía. 
3. El animal llevará en lugar visible el distintivo oficial que lo acredita como perro-guía. 
En cualquier caso, la persona discapacitada deberá presentar y exhibir los 
documentos acreditativos de las condiciones sanitarias del perro-guía que le 
acompañe a requerimiento del personal responsable de los lugares, locales, 
establecimientos públicos y servicios de transporte. 
 
ARTÍCULO 16 PERROS GUARDIANES  
1. La presencia de perros que se usen con el fin de vigilar y proteger edificios en 
construcción, fincas rústicas o urbanas deberá ser advertida a terceros mediante la 
colocación de un cartel en lugar visible donde figure la inscripción “perro guardián” 
precedida del vocablo “atención” o la inscripción “prohibido el paso”. Deberá colocarse 
como mínimo un cartel en cada fachada del inmueble. Los carteles han de tener unas 
dimensiones mínimas de 21 cm. x 29 cm. 
2. A los efectos de esta ordenanza se considera perro guardián a todo aquél que se 
albergue en edificio en construcción o en finca rústica o urbana que no sirva de 
morada a persona alguna con carácter permanente. 
3. Los perros guardianes deberán estar convenientemente adiestrados para no ladrar 
de forma indiscriminada a cualquier persona que meramente circule por el exterior de 
la finca donde se encuentra el animal. Se adoptarán las medidas necesarias para 
evitar la posibilidad de que el animal pueda llegar a dañar o morder a las personas que 
circulen por el exterior del recinto donde se encuentra. 
4. Las obligaciones que dimanan del presente artículo serán exigibles tanto a las 
personas propietarias de los edificios y fincas donde se encuentra el animal como a las 
personas responsables de los perros que ejerzan funciones de perro guardián. 
 
18.- A continuación del artículo 16, se crea el "capítulo VI: Tenencia de Animales 
Potencialmente Peligrosos".  
 
En este nuevo capítulo se recoge el contenido incluido en los artículos 10, 11, 12 y 
ANEXOS 1 Y 2 de la anterior ordenanza, generándose los artículos desde el 17 al 22, 
quedando redactado como sigue: 
 
" ARTÍCULO 17 DEFINICIÓN DE ANIMAL POTENCIALMENTE PELIGROSO  
De conformidad con la Ley 50/1999, de 23 de diciembre sobre el Régimen Jurídico de 
la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, con carácter genérico, se 
consideran animales potencialmente peligrosos todos los que, siendo utilizados como 
animales domésticos o de compañía con independencia de su agresividad, pertenecen 
a especies o razas que tengan capacidad de causar la muerte o lesiones a personas o 
a otros animales y daños en las cosas. 
Tanto en el medio rural como en el urbano, la persona responsable del animal 
garantizará que el mismo no se pueda escapar. 
1. En particular, y sin perjuicio de lo que las normas estatales o autonómicas 
establezcan al respecto, se consideran animales potencialmente peligrosos a los 
efectos de la aplicación de la presente Ordenanza: 



 

 

 
I.- Animales de la fauna salvaje: 
a) Clase reptiles: todos los cocodrilos, caimanes y ofidios venenosos, y del resto, todos 
los que superen los 2 kilogramos de peso actual o adulto. 
b) Artrópodos y peces: aquellos cuya inoculación de veneno precise de hospitalización 
del agredido, siendo el agredido una persona no alérgica al tóxico. 
c) Mamíferos: aquellos que superen los 10 kilogramos en estado adulto. 
 
II.- Animales de la especie canina con más de tres meses de edad de las siguientes 
razas: 
a) Razas: Akita Inu, American Staffordshire Terrier, American Pit Bull Terrier, 
Bullmastiff, Bull Terrier, Doberman, Dogo Argentino, Dogo de Burdeos, Fila Brasileño, 
Mastín Napolitano, Perro de Presa Canario, Perro de Presa Mallorquín, Rottweiler, 
Staffordshire Bull Terrier, Tosa Inu. 
b) Perros adiestrados para el ataque. 
c) Cualquier otra raza que se determine por Órgano competente. 
 
Los perros incluidos en los grupos b) y c) que no pertenezcan a las razas del grupo a) 
perderán la condición de agresivos tras un período de adiestramiento acreditado 
posteriormente mediante un certificado expedido por un veterinario/a habilitado/a. 
2. Los perros que sin pertenecer a las razas y sus cruces descritos en el apartado 
anterior y sin tipología racial, reúnan la totalidad de las características siguientes: 
a) Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlética, agilidad, 
vigor y resistencia. 
b) Marcado carácter y gran valor. 
c) Pelo corto. 
d) Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros, altura a la cruz entre 50 
y 70 centímetros y peso superior a 20 kg. 
e) Cabeza voluminosa, cuboidea, robusta, con cráneo ancho y grande y mejillas 
musculosas y abombadas. Mandíbulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha y 
profunda. 
f) Cuello ancho, musculoso y corto. 
g) Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas arqueadas y lomo musculado y 
corto. 
h) Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades posteriores 
muy musculosas, con patas relativamente largas formando un ángulo moderado. 
3. Se exceptuarán los perros-guía o perros de asistencia acreditados y adiestrados en 
centros oficialmente reconocidos así como aquellos perros que se encuentren en fase 
de instrucción para adquirir esa condición 
4. En todo caso, aunque no se encuentren incluidos en los puntos anteriores, serán 
considerados perros potencialmente peligrosos aquellos animales de la especie canina 
que manifiesten una conducta marcadamente agresiva, o bien cuando hayan 
protagonizado agresiones o mordeduras a personas o a otros animales y cuya 
agresión haya sido comunicada o pueda ser debidamente acreditada. 
5. En los supuestos contemplados en el punto anterior, y siempre que no pertenezcan 
a las razas o tipología de los puntos 1 y 2 de este artículo, perderán la condición de 
potencialmente peligroso tras un periodo de adiestramiento y con un informe de un 
veterinario/a colegiado/a habilitado/a, que deberán ser comunicados al ayuntamiento 
respectivo para el ejercicio de sus funciones de control e inspección. 
 
ARTÍCULO 18 NORMAS ESPECÍFICAS DE TENENCIA DE ANIMALES 
POTENCIALMENTE PELIGROSOS  



 

 

Las personas propietarias, criadoras o tenedoras tendrán las siguientes obligaciones 
respecto de los animales que se hallen bajo su custodia: 
1. Las establecidas con carácter general para los animales de compañía. 
2. Cumplir todas las normas de seguridad ciudadana establecidas en la legislación 
vigente y en particular, las que a continuación se detallan, de manera que garanticen 
la óptima convivencia de estos animales con los seres humanos y otros animales y se 
eviten molestias a la población. 
La presencia y circulación en espacios públicos deberá ser siempre vigilada y 
controlada por la persona titular de la licencia sobre los mismos, con el cumplimiento 
de las normas siguientes: 
a) Las personas propietarias o poseedoras deberán estar en todo momento provistas 
de la correspondiente identificación del animal cuando lo conduzca por espacios 
públicos o comunes. 
b) Será obligatoria la utilización de correa o cadena de menos de dos metros de 
longitud y no extensible así como un bozal homologado y adecuado para su raza, de 
forma que impida la apertura de la mandíbula para morder. No obstante, los animales 
podrán eximirse de la conducción con bozal cuando acrediten su adiestramiento y 
posterior superación de un test de socialización. Esta exención sólo será aplicable 
cuando quien pasee al perro sea la persona con la que se superó el mencionado test. 
Estas pruebas deberán ser renovadas anualmente. 
Los veterinarios/as que realicen las pruebas de socialización lo reflejarán en la cartilla 
sanitaria del perro, incluyendo el resultado final de las mismas. 
c) En ningún caso podrán ser conducidos por personas menores de edad. 
d) Se evitará cualquier incitación a los animales para arremeter contra las personas u 
otros animales. 
 
ARTÍCULO 19 LICENCIA  
1. La tenencia de animales potencialmente peligrosos por personas que residan o que 
desarrollen una actividad de comercio o adiestramiento en este municipio, requerirá la 
previa obtención de licencia municipal. Si la persona titular no reside en Quart de 
Poblet pero mantiene al animal dentro del término municipal, podrá optar entre obtener 
la licencia donde tenga su domicilio habitual o en Quart de Poblet, sin perjuicio de su 
obligación de censar al animal. 
2. La solicitud de licencia se presentará por el interesado en el Registro General del 
Ayuntamiento. Junto a la solicitud, en la que se identificará claramente al animal o 
animales para cuya tenencia se requiere la licencia, la persona interesada deberá 
presentar la siguiente documentación, en original o copia autenticada: 
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de extranjero del solicitante, 
cuando se trate de personas físicas o empresarios individuales, o del representante 
legal, cuando se trate de personas jurídicas. Nunca podrá solicitar esta licencia una 
persona menor de edad.  
b) Escritura de poder de representación suficiente, si se actúa en representación de 
otra persona. 
c) Escritura de constitución de entidad jurídica y número de identificación fiscal, si no 
es persona física. 
d) Declaración responsable de no estar incapacitado/a para proporcionar los cuidados 
necesarios al animal, así como de no haber sido sancionado/a por infracciones en 
materia de tenencia de animales ni privado/a de capacidad por cesión administrativo o 
judicial. 
e) Certificado de capacitación expedido u homologado por la Administración 
Autonómica, en el caso de adiestradores. 



 

 

f) Certificado de la declaración y registro como Núcleo Zoológico por la Administración 
Autonómica, para las personas titulares de establecimientos dedicados a la cría o 
venta de animales, residencias, escuelas de adiestramiento y demás instalaciones 
para el mantenimiento temporal de animales. 
g) En el supuesto de personas, establecimientos o asociaciones dedicados al 
adiestramiento, cría, venta, residencia o mantenimiento temporal de animales deberán 
aportar la acreditación de la Licencia Municipal de Actividad correspondiente. 
h) Localización de los locales o viviendas que habrán de albergar a los animales, con 
indicación de las medidas de seguridad adoptadas. 
i) En el caso de los animales de la fauna salvaje, memoria descriptiva en la que se 
analicen las características técnicas de las instalaciones y se garantice que son 
suficientes para evitar la salida y/o huida de los animales. 
Dicha memoria deberá estar suscrita por un técnico/a veterinario/a. 
j) Certificado de antecedentes penales. 
k) Certificado de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de animales de 
estas características, expedido por psicólogo/a titulado/a dentro de los tres meses 
anteriores a la fecha de la solicitud de la licencia administrativa. 
l) Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a 
terceros que puedan ser causados por sus animales, ciento veinte mil doscientos dos 
euros y cuarenta y dos céntimos (120.202,42 euros). 
m) La ficha o documento de identificación reglamentaria, la cartilla sanitaria 
actualizada, certificado veterinario de esterilización, en su caso, y declaración 
responsable de los antecedentes de agresiones o violencia con personas u otros 
animales en que haya incurrido. 
n) Documento acreditativo de inscripción del animal en el Registro Informático 
Valenciano de Identificación Animal (RIVIA). 
 
3. Admitida la solicitud y a la vista de la documentación presentada, el órgano 
competente para resolver podrá realizar cuantas diligencias estime necesarias en 
orden a verificar el cumplimiento de los requisitos por el solicitante, bien requiriendo al 
interesado la ampliación, mejora o aclaración de la documentación aportada, o bien 
solicitando informes o dictámenes a los técnicos u organismos competentes en cada 
caso. 
4. Cuando así proceda, se comprobará la idoneidad y seguridad de los locales o 
viviendas que habrán de albergar a los animales mediante la supervisión de los 
servicios técnicos del Ayuntamiento. El personal funcionario o técnico competente 
consignará los resultados de su inspección expidiendo un informe que describa la 
situación del inmueble y en su caso, las medidas de seguridad que sea necesario 
adoptar en el mismo y el plazo para su ejecución. De dicho informe se dará traslado a 
la persona interesada para que ejecute las obras precisas o adopte las medidas 
consignadas en el informe técnico en el término que en el mismo se establezca, 
decretándose la suspensión del plazo para dictar la resolución hasta tanto se certifique 
su cumplimiento. 
5. Corresponde a la Alcaldía o a la Concejalía Delegada, a la vista del expediente 
tramitado, resolver de forma motivada sobre la concesión o denegación de la licencia. 
Dicha resolución deberá notificarse a la persona interesada en el plazo máximo de tres 
meses, contados desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro 
del Ayuntamiento. Cada licencia expedida será registrada y dotada de un número 
identificativo. 
6. Si se denegase la licencia a una persona solicitante que estuviera en posesión de 
un animal potencialmente peligroso, en la misma resolución denegatoria se acordará 
la obligación de la persona tenedora de entregarlo inmediatamente en depósito en las 



 

 

instalaciones de recogida de animales abandonados que indique el Ayuntamiento. En 
el plazo de 15 días desde su entrega, la persona responsable del animal deberá 
comunicar de forma expresa la persona o entidad titular de la licencia correspondiente, 
a la que se hará entrega del animal, previo abono de los gastos que haya originado su 
atención y mantenimiento. Transcurrido dicho plazo sin que la persona propietaria 
efectúe comunicación alguna, el Ayuntamiento dará al animal el tratamiento 
correspondiente a un animal abandonado. 
7. La vigencia de las licencias administrativas para la posesión de animales 
potencialmente peligrosos concedidas será de tres años, a contar desde la fecha de su 
expedición. 
Las personas titulares de licencias próximas a la caducidad deberán presentar ante el 
Ayuntamiento, antes del vencimiento del plazo de vigencia, la solicitud de renovación 
con los mismos requisitos establecidos para su concesión. 
Las licencias caducarán por el transcurso del plazo de vigencia sin su renovación, ya 
sea por falta de solicitud de la persona titular o por haber sido denegada por el 
Ayuntamiento, por no reunir la persona solicitante los requisitos necesarios para ello. 
 
No obstante, la vigencia de las licencias estará condicionada al mantenimiento por sus 
titulares de los requisitos exigibles para su otorgamiento, de acuerdo con lo dispuesto 
en la presente Ordenanza, pudiendo el Ayuntamiento comprobar en cualquier 
momento tal mantenimiento y procediendo a revocarlas en caso contrario. 
 
8. Al vencimiento de la vigencia del seguro de Responsabilidad Civil establecido en el 
número 2.l) de este artículo, la persona titular de la licencia está obligada a aportar el 
nuevo recibo pagado y en vigor quedando unida al expediente una fotocopia del 
mismo. 
 
ARTÍCULO 20 REGISTRO  
1. Dentro del Censo Municipal Canino, se creará un apartado o subregistro destinado 
a la inscripción de todos los Animales Potencialmente Peligrosos que residan en este 
municipio. 
2. La inscripción se realizará de oficio, para las licencias o renovaciones otorgadas por 
este Ayuntamiento. 
3. En caso de las personas propietarias que hayan obtenido la licencia en otro 
municipio pero cuyo animal vaya a permanecer en el municipio de Quart de Poblet por 
custodia de obras, traslado de domicilio de la persona titular, etc., incumbe al 
propietario/a solicitar la inscripción en el Registro de perros potencialmente peligrosos 
en el plazo de 15 días desde que el animal radique en este término municipal. 
4. En el plazo máximo de 15 días, las personas responsables de animales inscritos en 
el Registro deberán comunicar cualquier cambio de residencia permanente o por más 
de tres meses, la esterilización, la enfermedad o muerte del animal así como cualquier 
incidencia reseñable en relación con el comportamiento o situación del animal; sin 
perjuicio de que la Administración, de oficio, practique la anotación de las 
circunstancias de las cuales tenga conocimiento por sus medios, por comunicación de 
otras autoridades o por denuncia de particulares. 
5. En el Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos, se hará constar 
los siguientes datos: 
 
a) DATOS PERSONALES DEL TITULAR DE LA LICENCIA: 
-  Nombre y apellidos o razón social. 
-  D.N.I. o C.I.F. 
-  Domicilio. 



 

 

- Teléfono y correo electrónico. 
- Título o actividad por la que está en posesión del animal (propietario/a,     
   criador/a, tenedor/a, importador/a, etc.). 
-  Número de licencia Municipal y fecha de expedición. 
- Número de identificación de los animales de los que sea propietario/a y  
   tengan la consideración de animales potencialmente peligrosos. 
b) DATOS DEL ANIMAL: Se abrirá una ficha por cada animal potencialmente peligroso 
del que sea propietario. 
 
1) Datos identificativos: 
- Tipo de animal y raza. 
-  Nº identificación 
-  Nombre. 
-  Sexo. 
-  Entidad aseguradora y periodo de vigencia de la póliza de seguro. 
2) Lugar habitual de residencia. 
3) Destino del animal (compañía, guarda o vigilancia, protección, defensa, manejo de 
ganado, caza, etc.). 
4) Si posee test de socialización para deambular sin bozal y fecha de caducidad del 
mismo. 
5) Cualquier dato relevante o incidente producido por el animal a lo largo de su vida. 
 
c) INCIDENCIAS: 
1) Infracciones cometidas por la persona titular de la licencia y en su caso por la 
tenedora (si no tiene licencia) del perro. Expedientes declarados firmes, especificando 
motivos, importe de la sanción y sanciones accesorias. 
2) Expedientes sancionadores en trámite contra la persona titular de la licencia o 
tenedora del animal. 
3) Extravío de un animal de su titularidad. 
4) Cualquier otro dato relevante, según criterio del encargo de este registro, de oficio o 
a instancia de alguna persona interesada. 
5) La muerte del animal, que cerrará su ficha del Registro. 
 
6. Todas las altas, bajas o incidencias que se inscriban en el Registro Municipal serán 
inmediatamente comunicadas al Registro Central informatizado dependiente de la 
Comunidad Autónoma (RIVIA). Todo ello sin perjuicio de que se notifique de inmediato 
a las autoridades administrativas o judiciales competentes cualquier incidencia o 
capítulo de violencia que conste en el Registro para su valoración y, en su caso, 
adopción de las medidas cautelares o preventivas que se estimen necesarias. 
7. La licencia administrativa para la posesión de animales peligrosos tendrá una 
vigencia de 3 años debiéndose solicitar su renovación antes de que  transcurra dicho 
periodo, necesitando los mismos requisitos actualizados que para su concesión inicial. 
 
ARTÍCULO 21 TRANSPORTE DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS  
Su transporte habrá de efectuarse de conformidad con la normativa específica sobre 
bienestar animal debiéndose adoptar las medidas de precaución que las 
circunstancias aconsejen para garantizar la seguridad de las personas, bienes y otros 
animales durante el tiempo de transporte y espera de carga y descarga. 
  
ARTÍCULO 22 OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD CIUDADANA E 
HIGIÉNICO-SANITARIAS DE LOS ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS. 



 

 

Las personas propietarias, criadoras o tenedoras tendrán las siguientes obligaciones 
respecto de los animales que se hallen bajo su custodia: 
 
1. Cumplir todas las normas de seguridad ciudadana establecidas en la legislación 
vigente y en particular las que a continuación se detallan, de manera que garanticen la 
óptima convivencia de estos animales con los seres humanos y otros animales y se 
eviten molestias a la población: 
a. Los locales o viviendas que alberguen APP deberán reunir las medidas de 
seguridad necesarias, en su construcción y acceso. 
b. Las personas propietarias de dichos inmuebles, para evitar que los animales 
puedan salir sin la debida vigilancia de sus responsables, deberán realizar los trabajos 
y obras precisas para mantener, en ellos y en todo momento, las condiciones 
imprescindibles de seguridad adecuadas a la especie y raza de los animales, siendo 
este un requisito para la obtención de las licencias administrativas reguladas en esta 
Ordenanza. 
  
Así mismo, para evitar que puedan acceder a los citados inmuebles personas en 
ausencia de sus responsables, deberán estar debidamente señalizados mediante un 
cartel bien visible, en todos sus accesos, con la advertencia de que se alberga un 
animal potencialmente peligroso, indicando la especie y raza del mismo. 
 
2. La presencia y circulación en espacios públicos, que se reducirá exclusivamente a 
los perros, deberá ser siempre vigilada y controlada por la persona titular de la 
licencia, con el cumplimiento de las normas siguientes: 
- Los animales deberán estar en todo momento provistos de su correspondiente 
identificación y chapa censal. 
- Será obligatoria la utilización de correa o cadena de menos de 2 metros de longitud y 
no extensible, así como un bozal homologado y adecuado para su raza, de forma que 
impida la apertura de mandíbula para morder y sin que pueda llevarse más de uno de 
estos perros por persona a la vez. 
-  En ningún caso podrán ser conducidos por personas menores de edad. 
- Se deberá evitar que los animales se aproximen a las personas a distancia inferior a 
1 metro salvo consentimiento expreso de aquéllas, y en todo caso, a los y las menores 
de 18 años si estos/as no van en compañía de una persona adulta. 
- Se evitará cualquier incitación a los animales para arremeter contra personas u otros 
animales." 
 
19.- El Capítulo III de la anterior ordenanza pasa a ser el "capítulo VII: Presencia de 
animales en la ciudad." 
 
20.- A continuación se cambia la numeración de los artículos de la anterior ordenanza 
numero 14, 15, 16, 20, 21 y 23, pasando a ser respectivamente los números 23, 24, 
25, 26, 27 y 29. 
 
21.-.En el apartado 3 del artículo 23, se sustituye "los perros incluidos en el anexo II", 
por "los APP". 
 
22.- Se modifica la numeración y denominación del "artículo 22 locales de 
espectáculos" de la anterior ordenanza, pasando a ser el "artículo 28 locales de 
espectáculos y piscinas". 
 



 

 

23.- Se modifica la numeración y denominación del "capítulo IV: De los servicios 
municipales" de la anterior ordenanza, pasando a ser el "Capítulo VIII: Servicios 
Municipales". 
 
24.- El contenido del artículo 24 de anterior ordenanza se integra en el Capítulo III de 
la nueva ordenanza. 
 
25.- A continuación se cambia la numeración de los artículos de la anterior ordenanza 
numero 25, 26, 27 y 29, pasando a ser respectivamente los números 30, 31, 32 y 34.. 
 
26.- Se modifica la numeración y denominación del "artículo 28" de la anterior 
ordenanza, pasando a ser el "artículo 33 Tasa Fiscal". 
 
27.- Se modifica la numeración del "capítulo V: Normas para la tenencia de otros 
animales" de la anterior ordenanza, pasando a ser el " capítulo IX". 
 
28.- A continuación se cambia la numeración de los artículos de la anterior ordenanza 
numero 30 y 31, pasando a ser respectivamente los números 35 y 36. 
 
29.- Se modifica la numeración del "capítulo VI: Establecimientos de cría y venta de 
animales" de la anterior ordenanza, pasando a ser el "capítulo X". 
 
 
30.- Se modifica la numeración y denominación  del "artículo 33 Normas para los 
mismos" de la anterior ordenanza, pasando a ser el "Artículo 38 Normas para los 
establecimientos de cría y núcleos zoológicos". 
 
En el mismo artículo 38 se incluye con anterioridad al primer apartado, el siguiente 
texto: 
 
"Todo centro o establecimiento dedicado a la cría, venta, adiestramiento, albergue y 
mantenimiento temporal o permanente de animales de compañía, así como los 
parques y jardines zoológicos, zoosafaris, reservas zoológicas y colecciones 
zoológicas, deberán contar como requisito previo indispensable para su 
funcionamiento con la declaración de núcleo zoológico. 
La disposición de licencia municipal de actividad o certificado de no necesariedad es 
requisito previo para la obtención de la declaración de núcleo zoológico. 
Para cualquier cuestión relacionada con los núcleos zoológicos se estará a lo 
dispuesto por el Capítulo I del Decreto 158/1996, de 13 de agosto, del Gobierno 
Valenciano (DOGV nº 2.813, de 23 de agosto de 1996). 
La autoridad municipal podrá decretar la necesidad de obtener la declaración de 
núcleo zoológico, en aquellos casos en que sea aconsejable, por el número de 
animales, por el riesgo higiénico sanitario o por las molestias reiteradas y 
comprobadas." 
 
- En el apartado 1 del referido artículo 38, el contenido de la letra k) se incluye en la 
letra j), de manera que las letras l) y m) de la anterior ordenanza, pasan a ser las letras 
k) y l). 
 
31.- A continuación, los artículos 34, 35 y 36 de la anterior ordenanza, se omiten, 
quedando el contenido de los mismos patente en la redacción de la nueva ordenanza. 
 



 

 

32.- Se modifica la numeración del "capítulo VII: Establecimientos para el 
mantenimiento de animales"" de la anterior ordenanza, pasando a ser el " capítulo XI". 
 
33.- Se modifica la numeración y denominación del "artículo 37" de la anterior 
ordenanza, pasando a ser el "artículo 39 Normas". 
 
- Se añade en el referido artículo el siguiente párrafo: 
"Los establecimientos de tratamiento, cuidado, compraventa o alojamiento de 
animales dispondrán obligatoriamente de salas de espera con el fin de que estos no 
permanezcan en la vía pública, ni en las escaleras, portales, etc., antes de entrar en 
los citados establecimientos, siendo responsables sus titulares de la limpieza de todas 
las suciedades originadas dentro o fuera del local por los animales que accedan al 
mismo." 
 
34.- Se modifica la numeración y denominación del "artículo 38" de la anterior 
ordenanza, pasando a ser el "artículo 40 Registro ". 
 
35.- Se modifica la numeración y denominación del "artículo 39" de la anterior 
ordenanza, pasando a ser el "artículo 41 Servicio Veterinario ". 
 
36.- Se modifica la numeración del "capítulo VIII: Asociaciones de Protección y 
Defensa de Animales"" de la anterior ordenanza, pasando a ser el "capítulo XII" 
 
37.-  Se modifica la numeración y denominación del "artículo 40" de la anterior 
ordenanza, pasando a ser el "artículo 42 Definición ". 
 
38.- Se modifica la numeración y denominación del "artículo 41" de la anterior 
ordenanza, pasando a ser el "artículo 43 Normas " 
 
 
39.- Se modifica la numeración del "capítulo IX: Protección de los animales"" de la 
anterior ordenanza, pasando a ser el "capítulo XIII". 
 
40.- Se modifica la numeración y denominación del "artículo 42" de la anterior 
ordenanza, pasando a ser el "artículo 44 Prohibiciones". 
 
- En el apartado 2 del referido artículo 42, a continuación del texto "crueldad contra los 
mismos", el texto que sigue, " Abandonarlos en viviendas cerradas o desalquiladas, en 
la vía pública, campo, solares, jardines públicos o privados, etc., produciendo en ellos 
la condición de vagabundos", pasa a ser el apartado 14 del artículo 44 de la nueva 
ordenanza. 
 
- A continuación del apartado 13 se cambia la numeración de los apartados de la 
anterior ordenanza numero 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21 y 22, pasando a ser 
respectivamente los números 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22 y 23. 
Se suprime el apartado 20 de la anterior ordenanza, añadiéndose el apartado 21 en la 
nueva redacción: 
"21. Abandonarlos o dejarlos en vehículos por tiempo superior a 30 minutos." 
 
41.- Se modifica la numeración y denominación del "artículo 43" de la anterior 
ordenanza, pasando a ser el "artículo 45 Control de las poblaciones animales". 
 



 

 

42.- Se suprime el artículo 44 de la anterior ordenanza, con lo cual se reenumera el 
artículo 45, pasando a ser el artículo 46 con la denominación "sacrificio de animales". 
 
43.- Se modifica la numeración del "capítulo X: Infracciones y Sanciones"" de la 
anterior ordenanza, pasando a ser el "capítulo XIVI". 
 
44.- Se modifica la numeración y denominación del "artículo 46" de la anterior 
ordenanza, pasando a ser el "artículo 47 Procedimiento Sancionador". 
 
45.- Se incluye un nuevo artículo 48 "CLÁUSULA GENÉRICA1. El conocimiento por el 
Ayuntamiento de Quart de Poblet, ya sea de oficio o por denuncia de particular, de la 
comisión de cualquiera de las infracciones tipificadas por el artículo 13 de la Ley 
50/1999, de 23 de diciembre sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales 
Potencialmente Peligrosos o por las disposiciones legales que en un futuro la 
sustituyan o sean de aplicación por el Título VIII de la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la 
Generalitat Valenciana o por las disposiciones legales que en un futuro la sustituyan, 
sobre protección de los animales de compañía, que afecte a su ámbito de 
competencias o el incumplimiento de las obligaciones recogidas en la presente 
ordenanza, dará lugar a la incoación de expediente sancionador, que se ajustará a los 
principios de la potestad sancionadora contenidos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y se tramitará de acuerdo con lo establecido por el Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento 
para el ejercicio de la potestad sancionadora. 
2. Se considerará infracción cualquier conducta que, por acción u omisión, 
contravenga lo dispuesto por cualquier norma de la presente disposición con carácter 
de deber, obligación o prohibición, respecto de cualquier sujeto obligado a su 
cumplimiento." 
 
46.- Los artículos 49, 50 y 51 de la anterior ordenanza, pasan a estar contenidos en un 
único artículo en la nueva ordenanza, siendo el siguiente: 
" ARTÍCULO 49 INFRACCIONES 
1. La vulneración o infracción de cualquiera de las prescripciones o prohibiciones a las 
disposiciones de esta Ordenanza se clasificarán en leves, graves y muy graves, y 
serán sancionadas con las multas y sanciones accesorias establecidas en el artículo 
siguiente. Se establecen cuantías fijas para diversas infracciones recogidas en el 
Anexo de esta Ordenanza. 
 
2. Son infracciones leves: 
a) Albergar animales de compañía en inmuebles urbanos incumpliendo las exigencias 
propias de sus necesidades etológicas según raza o especie. 
b) No disponer de caseta los perros que se mantengan a la intemperie. 
c) Mantener a los perros permanentemente atados. 
d) No adoptar las medidas necesarias para que los animales ensucien las vías o 
espacios públicos. 
e) Alimentar a animales en la vía pública esparciendo comida o depositando 
recipientes de comida o agua. 
f) Dejar que los animales orinen o defequen en áreas ajardinadas o áreas de juegos 
infantiles. 
g) No recoger las deposiciones fecales de los animales o no depositarlas en 
contenedores de recogida de domiciliaria u otras instalaciones destinadas a tal fin. 
h) Dejar que el perro orine sobre mobiliario urbano. 



 

 

i) Llevar al perro, si no es potencialmente peligroso, suelto en los lugares no 
autorizados para ello o introducirlo, atado o suelto, en lugares donde está prohibida su 
entrada. 
j) No constar inscrito en el Censo Municipal y circular desprovisto de chapa 
identificativa. 
k) No colocar la chapa informativa de perro guardián o que la misma no sea visible o 
no tenga las medidas mínimas exigidas. 
l) Cualquier infracción a la presente Ordenanza que no sea calificada como grave o 
muy grave. 
 
3. Son infracciones graves: 
a) Mantener a los animales en deficientes condiciones higiénico-sanitarias y la 
permanencia continuada de los mismos en terrazas, vehículos, balcones o patios de 
viviendas. Provocar molestias por los sonidos característicos de la especie de manera 
habitual durante la noche. La escapada de los animales como consecuencia de la falta 
de diligencia o de adopción de medidas oportunas. 
b) Mantener las instalaciones que alberguen animales sin las condiciones de limpieza 
y desinfección necesarias. 
c) La tenencia de animales no considerados de compañía en viviendas o locales 
ubicados en suelo urbano. 
d) La cría doméstica o tenencia de aves de corral, conejos, cerdos, palomos y otros 
análogos en viviendas o locales ubicaos en suelo urbano. 
e) Albergar animales silvestres o salvajes en viviendas incumpliendo las condiciones 
de higiene, salud pública y alojamiento o causando riesgos o molestias para el 
vecindario. 
f) La entrada o permanencia de animales en centros de alimentación. 
g) No identificar a los perros según los procedimientos establecidos o no inscribirlos en 
el RIVIA, en el caso en que hayan sido identificados fuera de la Comunidad 
Valenciana. 
h) No aportar o acreditar la documentación del animal cuando sea requerida por la 
autoridad municipal competente. 
i) No someter a reconocimiento veterinario obligatorio a un perro que haya mordido a 
una persona u a otro animal o no facilitar los datos y condiciones sanitarias a la 
persona agredida, su representante, propietario/a o autoridad municipal competente. 
j) No llevar en lugar visible el distintivo de perro-guía. 
k) No adiestrar a los perros guardianes para que no ladren indiscriminadamente o no 
adoptar las medidas necesarias para que el animal pueda dañar o morder a las 
personas que circulan por el exterior. 
l) El uso de una chapa de identificación falsa o que no corresponda al animal portador 
de la misma, ya sea del mismo o distinto dueño/a. 
m) El abandono de un animal, no catalogado como potencialmente peligroso, o no 
adoptar las medidas necesarias para evitar su escapada o extravío. 
n) El incumplimiento de las disposiciones dictadas por la autoridad municipal 
competente sobre condiciones particulares para la tenencia de animales, sobre 
medidas higiénico sanitarias concretas o sobre la retirada de animales. 
ñ) Dejar suelto un animal potencialmente peligroso o no haber adoptado las medidas 
necesarias para evitar su escapada o extravío. 
o) Incumplir la obligación de identificar un animal potencialmente peligroso. 
p) Omitir la inscripción en el registro de un animal potencialmente peligroso. 
q) Hallarse el perro potencialmente peligroso en lugares públicos sin bozal o no sujeto 
con cadena. 



 

 

r) El transporte de animales potencialmente peligrosos con vulneración de lo 
establecido en la presente ordenanza y demás legislación vigente. 
s) La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida por 
las autoridades competentes o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones 
establecidas en esta ordenanza así como el suministro de información inexacta o de 
documentación falsa. 
t) La reincidencia en una infracción leve. 
u) El atentar contra las colonias felinas establecidas mediante agresiones a los 
animales, envenenamientos, destrucción de su hábitat, etc., o con agresiones y/o 
amenazas contra las personas correspondientemente acreditadas por el Ayuntamiento 
de Quart de Poblet para el control y alimentación de la colonia. 
v) Cualquier conducta o tratamiento que pueda considerarse indigno contra los 
animales. 
 
4. Son infracciones muy graves: 
a) No vacunar o prestar a los animales cualquier tratamiento preventivo declarado 
como obligatorio por la autoridad competente. 
b) El sacrificio de animales sin la supervisión de un veterinario/a o por medios que 
impliquen sufrimiento innecesario para el animal. 
c) Abandonar un animal potencialmente peligroso, de cualquier especie y cualquier 
perro, entendiéndose por animal abandonado tanto aquél que vaya preceptivamente 
identificado como los que no lleven ninguna identificación sobre su origen o 
propietario, siempre que no vayan acompañados de persona alguna.  
d) Tener perros o animales potencialmente peligrosos sin licencia. 
e) Vender o transmitir por cualquier título un perro o animal potencialmente peligroso a 
quien carezca de licencia. 
f) Adiestrar animales para activar su agresividad o para finalidades prohibidas. 
g) Adiestrar animales potencialmente peligrosos por quien carezca del certificado de 
capacitación. 
h) La organización o celebración de concursos, ejercicios, exhibiciones o espectáculos 
de animales potencialmente peligrosos o su participación en ellos, destinados a 
demostrar la agresividad de los animales. 
i) No depositar a un perro potencialmente peligroso en las instalaciones habilitadas 
para tal fin cuando sea requerido por la autoridad municipal competente. 
j) La reincidencia en una infracción grave." 
 
47.- Se modifica la numeración y denominación del "artículo 47" de la anterior 
ordenanza, pasando a ser el "artículo 50 Graduación de la Sanción Pecuniaria". 
 
48.- A continuación se incluyen en la nueva ordenanza, los artículos 51 y 52, que 
literalmente dicen: 
 
" ARTÍCULO 51 MEDIDAS PROVISIONALES Y COMPLEMENTARIAS  
Sin perjuicio de las sanciones que corresponda imponer a los responsables por 
incumplimiento de cualquier deber u obligación dimanante de la presente norma, el 
Ayuntamiento podrá disponer como medida provisional o complementaria a la sanción 
pecuniaria, la confiscación de los animales de compañía. 
Procederá a la confiscación del animal, especialmente, en los siguientes supuestos: 
 
a) Cuando de forma frecuente los animales de compañía produzcan molestias al 
vecindario sin que el responsable adopte las medidas oportunas para evitarlo. 



 

 

b) Cuando se alberguen en viviendas o locales animales no considerados de 
compañía. 
c) Cuando existan indicios de maltrato o tortura causados al animal. 
d) Cuando se encuentren en instalaciones indebidas. 
e) Cuando se hubiera diagnosticado que padecen enfermedades transmisibles a las 
personas, sea para someterlos a un tratamiento curativo adecuado o para sacrificarlos 
si fuera necesario. 
 
ARTÍCULO 52 CONSECUENCIAS PECUNIARIAS DERIVADAS DE LA 
CONFISCACIÓN  
Cuando un animal de compañía sea confiscado de manera temporal por cualquier 
causa e internado en instalaciones municipales o por persona física o jurídica que 
desempeñe el servicio municipal de recogida de animales o en su caso, en clínica 
veterinaria, su responsable habrá de abonar la tasa que se establezca en la ordenanza 
correspondiente así como los gastos que en su caso se hayan producido si el animal 
ha sido objeto de cualquier atención específica prescrita por facultativo/a veterinario/a. 
La cantidad a la que asciendan los gastos por este último concepto se acreditará 
mediante la oportuna factura expedida por al empresa o profesional que haya 
realizado la correspondiente atención al animal. 
En todo caso, y cuando se trate de una confiscación definitiva, la persona responsable 
de la infracción lo será también de los costes que se deriven cuyo importe se 
determinará y satisfará previa tramitación del oportuno expediente". 
 
49.-  Se modifica la numeración y denominación del "artículo 48" de la anterior 
ordenanza, pasando a ser el "artículo 53 Prescripción y Caducidad". 
 
50.-  A continuación del artículo 51, se modifica la numeración y denominación del 
"artículo 52  de la anterior ordenanza, pasando a ser el "artículo 54 Retirada de 
animales". 
 
51.- Se modifica la numeración y denominación del "artículo 53"" de la anterior 
ordenanza, pasando a ser el "artículo 55 Notificación de la denuncia". 
 
52.- Se modifica la numeración y denominación del "artículo 54" de la anterior 
ordenanza, pasando a ser el "artículo 56 Conclusión del Procedimiento Sancionador". 
 
53.- A continuación, el contenido referido a las "Disposiciones Adicionales" de la 
anterior ordenanza, siendo estas primera y segunda, sufren una modificación 
reestructurándose y ampliándose el contenido de las mismas, añadiéndose nuevas 
disposiciones, siendo estas la tercera, la transitoria y la derogatoria, cuyo texto es el 
que sigue: 
 
" Disposición Adicional Primera 
Las personas propietarias de los perros deberán someter a sus mascotas a un análisis 
con la intención de obtener una muestra de ADN y así determinar el genotipo del 
animal. La extracción la llevará a cabo un veterinario/a perteneciente al Colegio de 
Veterinarios y deberá cumplir con los requisitos necesarios para proceder por el 
laboratorio designado por el Ayuntamiento de Quart de Poblet a su análisis para 
determinar la huella genética. La muestra servirá para poder asociar los excrementos 
depositados en la vía pública con el dueño/a del perro responsable de dicha 
deposición. 
 



 

 

Alcaldía arbitrará un procedimiento para la identificación de las defecaciones caninas 
mediante el análisis de la hez y su correlación con el patrón genético de la base de 
datos del Censo Municipal. 
 
El Ayuntamiento de Quart de Poblet asignará el personal competente propio o de la 
empresa de gestión de la limpieza viaria, para realizar la recogida de muestras de 
heces encontradas en la vía pública. Para que la recogida tenga validez se garantizará 
en todo momento la cadena de custodia por la Policía Local, desde la recogida hasta 
su llegada al laboratorio. 
 
Disposición Adicional Segunda 
El ayuntamiento de Quart de Poblet programará campañas divulgadoras del contenido 
de la presente ordenanza entre los habitantes de la población, así como tomará 
medidas que contribuyan a fomentar el respeto a los animales y a difundir y promover 
el mismo en la sociedad, en colaboración con las Asociaciones de Protección y 
Defensa de los Animales. 
Son Asociaciones de Protección y Defensa de los Animales las legalmente 
constituidas, sin ánimo de lucro, que tengan por principal objeto la defensa y 
protección de los animales. Dichas asociaciones serán consideradas, a todos los 
efectos, como sociedad de utilidad pública y benéfico-docente. 
 
Disposición Adicional Tercera 
Los veterinarios/as, las clínicas y los consultorios veterinarios, deberán llevar 
obligatoriamente un archivo con la ficha clínica de los animales que hayan sido 
vacunados o tratados, así como los datos relativos a la extracción de la muestra del 
cánido y justificante del envío de la misma al laboratorio de análisis designado por el 
Ayuntamiento, donde se obtendrá el genotipo del animal (ADN). 
 
El mencionado archivo estará a disposición de la autoridad municipal, sin perjuicio de 
estar a disposición de otra autoridad competente, en los casos establecidos en la 
legislación vigente. 
 
Cualquier veterinario/a ubicado en el municipio está obligado a comunicar al 
Ayuntamiento toda enfermedad animal transmisible incluida en las consideradas 
enfermedades de declaración obligatoria, conforme a la normativa de aplicación para 
que, independientemente de las medidas zoosanitarias individuales, se pueda tomar 
medidas colectivas si fuera preciso. 
 
Disposición Transitoria 
La Alcaldía establecerá un procedimiento con carácter extraordinario con el fin de 
facilitar gratuitamente hasta el día 31 de diciembre del 2020 a las personas 
propietarias de perros que los tengan inscritos en el censo o los vayan a censar hasta 
esa fecha bajo el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ordenanza 
(extracción de muestra, análisis del laboratorio y expedición chapa identificativa) en 
relación con el genotipado para extraer ADN de los perros. 
 
Disposición Final 
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado su texto íntegro en el 
Boletín Oficial de la Provincia, entrando en vigor una vez que haya transcurrido el 
plazo establecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 
 



 

 

Disposición derogatoria 
Quedan derogadas las anteriores Ordenanzas Municipales en lo que se refiere a la 
tenencia de animales y cuantas disposiciones de igual o menor rango se opongan a 
este articulado". 
 
54.- Los anexos I y II de la anterior ordenanza se suprimen en la redacción de la nueva 
ordenanza, habiéndose integrado en el Capítulo VI de la misma. 
 
55.- A continuación, el anexo III se sustituye por el Capítulo XV trabajos en beneficio 
de la Comunidad para la reparación de la infracción, que literalmente dice: 
 
" ARTÍCULO 57 TRABAJOS A LA COMUNIDAD 
Los trabajos en beneficio de la comunidad se consideran, en general, la prestación de 
la cooperación personal no retribuida en determinadas actividades de utilidad pública, 
con interés social y valor educativo, tendente a servir de reparación de la infracción 
cometida y no supeditada al logro de intereses económicos.  
 
ARTÍCULO 58 ÁMBITO DE APLICACIÓN 
La presente Ordenanza será de aplicación a aquellas personas físicas que hayan sido 
objeto de una sanción administrativa pecuniaria, una vez que en el expediente 
administrativo sancionador se dicte la resolución correspondiente por infracción de la 
misma. 
 
Los trabajos en beneficio de la comunidad tendrán carácter voluntario y alternativo y 
no podrán imponerse sin el consentimiento expreso de la persona sancionada, previa 
presentación de solicitud de la persona interesada, con el consentimiento del padre, 
madre o tutor en el caso de personas menores. 
 
ARTÍCULO 59 PROCEDIMIENTO 
El procedimiento establecido para acogerse a la aplicación de esta alternativa será el 
siguiente: 
1. Una vez notificada la sanción administrativa recaída en el procedimiento tramitado, 
la persona sancionada podrá, en el plazo de 15 días hábiles, dirigir solicitud al órgano 
sancionador manifestando el reconocimiento de la infracción cometida, conformidad 
con la sanción impuesta y su consentimiento y voluntad de acogerse al beneficio de la 
sustitución de la sanción económica por la sanción alternativa de realizar trabajos en 
beneficio de la comunidad, adjuntando copia del documento de notificación de la 
denuncia. 
2. Concluyendo con dicho trámite el expediente sancionador, notificándose la 
resolución a la persona interesada, indicando la sanción alternativa concedida así 
como el lugar o entidad al que ha sido asignada, actividad a realizar, la duración, 
persona responsable de su control y seguimiento y fecha de incorporación, así como 
transcurrido el plazo concedido para dicha incorporación, la persona interesada no se 
presentase o no cumpliera la actividad a realizar, prevalecerá la sanción económica. 
3. La persona responsable del seguimiento, al finalizar la persona sancionada la 
actividad, elevará informe al respecto a la Alcaldía. 
4. Si la persona hubiese ejecutado los trabajos en beneficio de la comunidad de 
conforme a lo ordenado, se le notificará la condonación de la sanción pecuniaria. 
5. Si no hubiere ejecutado los trabajos conforme a lo ordenado, se procederá a remitir 
la resolución que contempla la sanción económica a los servicios municipales de 
recaudación para que proceda a su ejecución, bien en vía voluntaria o en su caso en 
ejecutiva. 



 

 

 
ARTÍCULO 60 VALORACIÓN DE LOS TRABAJOS EN BENEFICIO DE LA 
COMUNIDAD 
1. La correspondencia con la sanción será la siguiente: por 4 horas de trabajo se 
sustituirán 50 euros del importe de la sanción.  
2. La jornada de trabajo en beneficio de la comunidad tendrá una duración máxima de 
4 horas diarias.  
3. Para el cumplimiento de las jornadas se tendrá en cuenta las situaciones personales 
y familiares de la persona sancionada. 
4. La ejecución de la jornada estará regida por un principio de flexibilidad y a ser 
posible durante los fines de semana o festivos, para hacer compatible el desarrollo 
normal de las actividades diarias de la persona sancionada con el cumplimiento de los 
trabajos y se tendrán en cuenta sus cargas personales y familiares. Para personas 
menores de edad se realizarán, en todo caso, en horario no lectivo 
5. La realización de los trabajos en beneficio de la comunidad, en ningún caso será 
retribuidos. 
 
ARTÍCULO 61 SEGUIMIENTO, CONTROL y RIESGO. 
Durante el cumplimiento de los trabajos en beneficio de la comunidad la persona 
sancionada deberá seguir las instrucciones que reciba de las autoridades municipales, 
así como de la persona designada por aquella para dirigir la ejecución de la actividad.  
El incumplimiento de tales instrucciones, además de las consecuencias previstas en el 
apartado número cinco del procedimiento, conllevará la imposibilidad de acogerse en 
el futuro, caso de ser nuevamente sancionado pecuniariamente, a las medidas 
previstas en la presente Ordenanza. 
El Ayuntamiento suscribirá, en cada caso, la póliza de seguro que beneficie a las 
personas sancionadas y que cubra los riesgos procedentes del cumplimiento de los 
trabajos en beneficio de la comunidad." 
 
56.- A continuación en la nueva ordenanza se añade un único "ANEXO: "CUANTIAS 
FIJAS DE INFRACCIONES 
- La posesión de perros no censados … 300 euros. 
- No disponer de los archivos de las fichas clínicas de los animales objeto de 
vacunación o de tratamiento obligatorio, o que éstos estén incompletos…250 euros 
- No adoptar las medidas necesarias para que los animales no ensucien las vías o 
espacios públicos…200 euros. 
- Dejar que los animales orinen o defequen en áreas de juegos infantiles…300 euros. 
- No recoger las deposiciones fecales de los animales o no depositarlas en 
contenedores de recogida de domiciliaria u otras instalaciones destinadas a tal fin… 
200 euros. 
- Por circular, estando incluido el perro en el Censo Municipal, sin llevar la chapa de 
identificación numerada…100 euros 
- No genotipar por parte de sus dueños a los perros en los términos establecidos en 
esta Ordenanza…300 euros. 
- El uso de una chapa de identificación falsa o que no corresponda al animal portador 
de la misma, ya sea del mismo o distinto dueño…400 euros. 
- No inscribir el perro en el censo en el plazo máximo de 1 mes desde la fecha de la 
denuncia por posesión de perro no censado…1.500 euros." 

 

 



 

 

DOS. Someter a información pública y audiencia de los interesados por el plazo 

de treinta días (30 días), la ordenanza aprobada, para presentación de 

reclamaciones y sugerencias. En caso de no presentarse ninguna se entenderá 

definitivamente adoptado el acuerdo de aprobación hasta entonces provisional. 

 
DEBATE 

 

Sr. Jaén (Podemos) 

 

… tratando de imponer para solucionarlo, primero porque no tienen las competencias para 

hacerlo de la manera proponen segundo porque creemos que  no se ha hecho el suficiente 

esfuerzo sancionador que se recorte en la ordenanza actual; tercero porque va a resultar 

gravoso a los usuarios al tener que pagarse de bolsillo el análisis de ADN que cuesta 

aproximadamente unos 35 euros, y por último por el incremento de gasto para los 

presupuestos del Ayuntamiento que supone la concesión del contrato con la empresa que se 

encarga  del censo de ADN y de los análisis. 

 

Como se ha visto en pueblos cercanos, como Mislata, este contrato con la empresa supuso 

163.802 euros el primer año y 70,401’17 los posteriores, todo ello para un método que, 

además de costoso no es infalible y que requiere múltiples circunstancias para que sea 

efectivo. 

 

Primero que todo el mundo analizara genéticamente a su perro, y todo ello … mmm… y para 

ello o tenemos  a los policías a pie de calle identificando exhaustivamente a los perros 

del municipio y sancionando o apercibiendo a sus dueños, o ya me dirán como lo hacemos … 

 

Segundo, que la muestra en cuestión sea una muestra válida, sea fresca y no esté 

contaminada, es decir, si el excremento tiene más de dos días u otro perro o gato ha 

orinado encima las pruebas no son concluyentes y ese análisis no tendría validez al 

haber un cruce de ADN 

 

Pero eso sí, sí que habría  que pagar ese análisis a la empresa, y no hace falta que les 

diga quien tendría que asumir ese coste. 

 

También nos resulta curioso el sistema de custodia para que la prueba tenga validez un 

operario de la limpieza viaria tendría que localizar el excremento, este tendría  que 

llamar a un Policía Local, éste acudir al lugar en cuestión, hacer un acta y entonces se 

produce el alzamiento del excremento para trasladarlo a la empresa que realizará el 

análisis… y digo yo, con lo costoso que es este operativo tanto en medios económicos 

como humanos no será más sencillo poner más policías locales de particular por ejemplo 

en las zonas afectadas para que no se les identifique fácilmente y sancionar a las 

personas que incumplen en este sentido. 

 

Yo puedo dar fe de que con más de veinte años con un perro, sacándolo tres veces al día 

en las diferentes zonas del municipio no he visto nunca a un policía ni uniformado ni de 

paisano multando a una persona que hace esta infracción y a las que se les  ha multado 

debe de haber sido de manual. 

 

Miren, me decían que no se habían quejado de esto en ningún sitio, pero se equivocan, en 

la Comunidad de Madrid, donde la normativa autonómica, desde 2016, es exactamente igual 

al anteproyecto que se quiere aprobar aquí en la Comunidad Valenciana, tenemos el caso 

de Guadalix de la Sierra, donde quisieron implantar este sistema mediante identificación 

de ADN para sancionar a los dueños de los perros, y tenemos las declaraciones de la 

Concejala  que lo denunció en el que dice que desde el mismo momento que no se puede 

realizar un censo canino que no sea a través del microchip, no se puede hacer la prueba 

de ADN y, por tanto, tampoco se puede sancionar  

 

Porque la propia Consejería Agricultura y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de 

Madrid advirtió que para poder sancionar el Ayuntamiento tendría que tener normas con 

rango de Ley, cosa que no ocurre con las ordenanzas municipales. 

 

También están las declaraciones del Alcalde donde reconoce que puede haber alguna pega 

jurídica y que mientras se resuelve no aplicará ese aspecto de la ordenanza y también 

está la Declaración de, nada menos, Subdirector de Agricultura y Ganadería de la 

Consejería  de Medio Ambiente de la Consejería de Madrid, D. jesús Carpintero, que 

recordó que la competencia en la identificación legal de los animales de compañía es de 

los gobiernos autonómicos que en el caso de la Comunidad de Madrid, al igual que en el 

de la Comunidad Valenciana, es obligatoria exclusivamente únicamente mediante la 

identificación de un microchip en el lado  izquierdo del cuello y además insistió en que 



 

 

no cabe otro sistema de identificación, como proponen algunos Ayuntamientos y que en 

principio no hay ningún planteamiento de modificar la Ley. 

 

Por lo tanto, les volvemos a preguntar y solicitamos una respuesta clara, en qué Ley y 

dónde se atribuye al Ayuntamiento la competencia de la identificación de los animales 

para que puedan obligar a los usuarios para que tengan identificar a sus perros de otra 

forma además de la que obliga la Ley mediante el microchip. Esperamos su respuesta. 

Muchas gracias. 

 

Sr. Soler. (Cs) 

 

Buenos días a todos. Ya como ha dicho el Sr. Jaén, felicitar a todos las  Navidades y el 

año 2020 y bueno, queríamos comentar en relación a la ordenanza que se nos ha 

presentado, que desde nuestro grupo la apoyamos ya que nos parece que es correcta y 

adecuada a las necesidades de la población, y que puede evitar en gran medida los 

problemas de los excrementos y controlar mejor lo que es la tenencia de animales 

peligrosos. 

 

De igual forma nos parece muy correcto que esté también baremado lo que es la parte 

sancionadora, que pensamos que se pueda o hacer trabajos para la comunidad 

suplementarios a la sanción económica, con lo cual, en este caso, si que estamos de 

acuerdo. 

 

Gracias. 

 

Sra. García. (Compromís) 

 

Buenos días, la primero de todo es agradecer a la Concejala Lucía el darnos la 

oportunidad de haber aportado propuestas para la ordenanza, si bien es cierto que fue 

muy urgente porque tuvimos dos días para poder presentar propuestas y bueno, es un 

avance que contéis con otros partidos para proponer mejoras y eso hay que tenerlo en 

cuenta, pero eso sí, con más tiempo siempre viene mejor, vale? … entonces tenerlo en 

cuenta para las siguientes. 

 

Sí que es cierto que estamos contentos porque ya hicimos aportaciones y las habéis 

tenido en cuenta, sobre todo en la implantación  de un sistema de muestras de ADN que ya 

lo solicitamos en diciembre de 2018,. 

 

Consideramos también hacer referencia explícita la ordenanza a la fauna peridoméstica y 

salvaje para  garantizar su bienestar y convivencia que esto es lo que hemos echado en 

falta también. 

 

Y luego se hace referencia en la Ordenanza a un servicio municipal y centro de recogida 

de animales, que desde Compromís proponemos la adhesión de Quart al futuro consorcio de 

gestión de refugio de animales, mancomunado, previsto en Torrent. 

 

Y así como revisar los convenios actuales que tenemos con diferentes … porque hemos 

recibido quejas entonces sería interesante revisar esos convenios para mejorarlos y en 

su caso hacer algunos pequeños cambios, 

 

Y sí que es cierto que acabamos de presentar por registro el ruego sobre lo que os he 

comentado del centro de recogida de … el refugio… en Torrente para ir avanzando y 

revisar si podemos incorporarnos. 

 

Nos felicitamos por la nueva ordenanza, consideramos que es un avance y se nos presenta 

un reto importante, su correcta aplicación que requerirá como siempre mucha difusión, 

educación y también recursos, solo desde la participación de los diferentes actores, 

asociaciones y entidades sabemos que va a tener éxito … por ello también hemos 

presentado una moción para constituir una mesa de bienestar animal, para tenerlo en 

cuenta y trabajarla porque si no hay participación en eSte sentido, la ordenanza igual 

se queda como mera sancionadora y la idea no es solo esa, entonces queda mucho por 

hacer, gracias por tenernos en cuenta y estaremos ahí para lo que necesitéis. Gracias. 

 

Sr. Sanmartín. 

 

Buenos días a todos. Como muy bien ha dicho Rosa agradecer a la Concejal que no pasó la 

información para que participáramos y, evidentemente, vamos a estar a favor, porque si 

es cierto que desde este grupo municipal, ya en la legislatura pasada ya dijimos si se 

podía hacer el control de los animales mediante el ADN, algo que suponemos que, sobre 

todo al principio, pues será un poco costoso, pero bueno en otras poblaciones se está 

llevando a cabo y ha funcionado muy bien. 

 



 

 

También, evidentemente aquí hay que educar, la educación más importante es para el 

propietario del animal, que hasta ahora hay muchos que no tienen ni educación ni civismo 

y lo digo yo porque tengo un perro, salgo a pasear y veo lo que se hace, y que no se te 

ocurra decir nada porque se enfrentan a ti. 

 

Entonces, por esta parte todo correcto y fenomenal, y evidentemente iremos trabajando y 

si es de verdad que os pido que, supuestamente, se tendrá que hacer unos pipi can y 

ahora buscar unas condiciones  mejores que las que tenemos en estos momentos de 

instalaciones, evidentemente  hay sitios que tienen algo de sombras y algunos que tienen 

fuente para beber los animales; pues todo eso que se vaya valorando y se vaya trabajando 

entre todos y lamentablemente, pues si no hay sanciones nadie va a corregir nada. 

 

Sra. Fernández (PSOE) 

 

Buenos días. En primer lugar agradeceros todas las aportaciones que habéis hecho porque 

realmente como hablaba Compromís que hay  veces que la leemos tantas veces que no nos 

damos cuenta de fallos muy simples, pues agradeceros la colaboración a todos los grupos 

que habéis hecho las aportaciones y en especial a Compromís, porque fueron cosas muy 

puntuales y a veces de gramática. 

 

En primer lugar decir, Dani, que en Madrid hemos estado hablando con ellos y viendo 

todas estas declaraciones que hace tiempo que están circulando y el principal problema 

que hay es que son los colegios Veterinarios, de hecho son ellos los que han llevado 

esto a los Tribunales y que de momento no ha prosperado. 

 

Por otro lado no nos obligan a tener un censo con un registro específico y especial, 

pero sí que nos obligan por razones de salud pública a que tengamos un censo para poder 

en caso de epidemia y demás, a que tengamos controlado al censo animal, con lo cual no 

nos obligan a hacerlo de otra manera, pero estamos obligados a tener censados a nuestros 

animales . 

 

Por otro lado en cuanto a el tema de si te parece bien o no, pues bueno lo que yo creo 

que debemos hacer es llevar una línea, es decir, si un partido político está en contra 

del análisis de ADN pues que esté en contra en todos los municipios, no sólo en Quart de 

Poblet y en los que gobierna pues que lo establezca, creo que debemos ser coherentes. 

 

En tercer lugar, en cuanto a los costes, creo que tu los tienes mejor que nosotros, que 

llevamos trabajando esto meses, y como te dije por teléfono ni se acercan ni se le 

parece. 

 

Lo primero, porque Mislata es una población diferente  con un numero de población 

diferente y esto va en función de la población. 

 

Las cuestiones de organización  parece ser que también las tienes más claras que 

nosotros, que sabes como lo vamos a hacer, quien lo va a hacer y de qué manera y cómo. 

Entonces todo el camino que tenemos recorrido, a lo mejor tenemos que echar para atrás 

porque nos has establecido como vamos a trabajar, que no se … parece mucho a la 

realidad.  

 

Luego también has comentado el tema de las multas, nunca has visto a Policía nunca has 

visto que se multe, pues en prensa, hace años … fuimos uno de los municipios que empezó 

a multar por este tema; se han hecho campañas también porque como bien sabes al Consejo 

Municipal de la Infancia es una de las cosas que le preocupaba también y se estuvieron 

haciendo campañas por Policía Municipal en determinados lugares, a las siete de la 

mañana y a las siete de la tarde, que es habitualmente las horas de paseo de los 

animales … identificando … es muy raro que cuando vas con  tu perro y va ha hacer caca, 

hablando así mal …, si está la Policía lo hagas … pero sí que se identificaron  si 

tenían el chip, que es una cosa que está obligado; si estaban censados, y eso sí que se 

hizo, y también se multó si alguien se le vio. 

 

En cuanto a esta ordenanza no te puedo decir más, le hemos hecho, creo, lo mejor 

posible, Cristina Mora y yo hemos estado en continuo contacto para intentar hacerla lo 

más adecuada posible a nuestra población y luego eso, agradecer a Compromís muchas de 

las aportaciones que hizo, porque muchas no nos habíamos dado ni cuenta. 

 

En cuanto a la recogida de animales. Como bien sabéis está mancomunada de momento, 

estamos intentando que este centro que se va a hacer en Torrente vamos a intentar que la 

que tenemos ahora sea para toda la Mancomunidad cuestión, pues como todo tiene unas 

plazas limitadas y somos los primeros interesados en intentar que eso pase a ser de toda 

l’Horta, la cuestión es si podremos y si ellos querrán o no querrán o como lo vamos a 

hacer, pero en ello estamos. 

 



 

 

En cuanto a los convenios, lo que esta claro es que nosotros somos conscientes de que 

hay que revisar algunos porque hay que actualizarlos y exigir más o, exigir al menos, lo 

que tenemos firmado, así que nada. 

 

En cuanto a la aplicación somos conscientes de que tenemos que estar todos en 

colaboración absoluta y que a la par de información tenemos que hacer publicidad para 

que todo el mundo sea conocedor y aparte pues Policía  que esté totalmente implicada, 

tenemos ya su compromiso absoluto, son los primeros que quieren hacerlo, porque para 

ellos también va a ser mucho mejor. 

 

En cuanto a la mesa de bienestar animal, como … no sé si lo hable con Compromís o con 

Podemos … el primer paso era aprobar la ordenanza y el segundo constituir una mesa de 

bienestar animal para que podamos tratar todos estos temas, y también porque yo también 

quiero que no ser solo yo la que evalúe como funciona esto … si tenemos una mesa de 

bienestar animal seremos todos los que evaluemos como está funcionando, los que veamos 

por donde podemos ir y por donde no, con lo cual yo creo que es el segundo paso y que es 

fundamental. 

 

En cuanto a la información, pues intentaremos en el momento que vayamos teniendo toda la 

información, pues eso para que no haya errores de si nos vamos a gastar trescientos mil 

euros, que ya os digo que no … o si vamos a multar o no, o si esto es legal o no, iremos 

dando toda la información, todos los pasos, como lo vamos a hacer, porque además de que 

nosotros lo sepamos que vosotros lo sepáis y podamos  darle visibilidad entre todos los 

grupos porque creo que esto va a ser una cuestión de mejoría absolutamente para toda la 

población… pues nada por mi parte … de todas formas aún queda ahora el periodo de 

exposición con lo cual si tenéis alguna otra aportación más pues estamos abiertos a 

ello. Así que nada. Muchas gracias por la colaboración. 

 

Sra. Presidenta. 

 

Segundo turno … alguien … Daniel … 

 

Sr. Jaén 

 

Bueno … lo primero independientemente de cómo dije en la Comisión que tengamos esta 

reticencia con la ordenanza que habéis  presentado y que se ha colaborado por parte de 

todos … igual que os reconocí en la Comisión … se nota que hay un trabajo detrás y 

estamos de acuerdo en… prácticamente la totalidad de la ordenanza salvo en este punto 

concreto que para nosotros es bastante consistente dentro de la ordenanza. 

 

Y en esta segunda intervención vamos a hacer … vamos a entrar en una cuestión más 

jurídica de los que emplea esta ordenanza … 

 

Sra. Presidenta. 

 

¿jurídica me ha parecido entender …? 

 

Sr. Jaén 

 

… jurídica sí … se puede entender que la tenencia de mascotas se trata de una 

competencia autonómica según lo dispuesto en el artículo 148.1.9 de la Constitución 

Española, donde dice que las Comunidades Autónomas pueden asumir competencias en la 

gestión de medio ambiente, así mismo el artículo 148.1.21 también concede la gestión a 

las autonomías de la Sanidad y de la Higiene. 

 

Esta atribución fue recogida en el Estatuto de Autonomía de la Comunidad valenciana en 

el artículo 50 cuando afirma que el desarrollo de la legislación estatal básica en 

materia de medioambiente corresponde a la Generalitat, apartado 6, el articulo 54..1.a 

del Estatuto hace lo propio con la Sanidad. Vale 

 

Así las cosas ha sido la Generalitat Valenciana la que ha elaborado todo el marco 

normativo  relativo a la protección y control de los animales de compañía que en este 

sentido entró en vigor la ley autonómica 4/1994 del 8 de julio sobre protección de 

animales de compañía, esta Ley en su artículo 11 dispone lo siguiente: “Primero. Los 

poseedores de perros, que lo sean de cualquier título, deberán identificarlos y 

distinguirlos por el procedimiento que reglamentariamente se establezca. Dos, el 

reglamento de esta Ley establecerá de forma … la forma de identificación del animal, su 

registro o incidencias. Tercero, en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana se 

creará un registro supramunicipal de carácter público cuyas condiciones y datos se 

determinarán reglamentariamente con el fin de lograr una mejor coordinación 

intermunicipal y en su caso una más fácil búsqueda del animal, por lo tanto, el 

desarrollo normativo en forma de reglamento  respecto de la identificación y control de 



 

 

los perros corresponde a la Generalitat que en ningún caso se afirma que dicho  

desarrollo pueda atribuirse a los Ayuntamientos mediante ordenanzas. 

 

Tanto es así que el Reglamento referido en la Ley lleva muchos años vigente. En efecto 

el Decreto del Consell 158/1996 del 13 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 

4/1994, sobre protección de animales de compañía establece en su capítulo III cuales son 

las medidas concretas para la identificación canina. 

 

Su artículo 15 dispone: Los poseedores de perros que lo sean por cualquier título 

deberán tatuarlos o proveerlos  de un sistema de identificación electrónico mediante  

código identificador conforme a las modalidades que se precise mediante orden de la 

Consellería de Agricultura y Medio Ambiente con arreglo al procedimiento comunitario, 

por tanto este cuerpo normativo establece cual es la única forma de de identificar a un 

perro. 

 

El sistema  de identificación electrónico o microchip, se trata por tanto de una 

obligación cerrada, esto es… no hay una cláusula abierta en el Decreto que habilite por 

ejemplo el establecimiento discrecional de otras formas de control y en consecuencia, 

sin que quepa innovación en las medidas por parte de cualquier otra administración 

pública. 

 

En definitiva, la pretendida creación de un registro de ADN canino mediante una 

ordenanza del Ayuntamiento de Quart de Poblet innova en esta cuestión. Que como ya se ha 

afirmado, es competencia autonómica y no municipal. Se extralimita vulnerando la Ley 

Autonómica 4/1994 y el Decreto 158/1996 teniendo en cuenta, además, que el artículo 25.2 

de la 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local, relativo a las competencias del 

municipio comienza con la siguiente mención: el municipio ejercerá en todo caso como 

competencias propias en los términos de la legislación del estado y las comunidades 

autónomas. 

 

Pues bien, aquí los términos han sido establecidos de forma clara por la Generalitat, y 

la única identificación posible es mediante el microchip, no cabe la identificación por 

ADN. 

 

Tampoco podemos olvidar que en otras comunidades autónomas se producen las mismas 

exigencias, por citar algunos ejemplos … la Ley de Castilla y León, 5/1997, de normas 

reguladoras  de protección de animales de compañía también dispone como la valenciana, 

que las medidas de identificación son exclusiva de la comunidad autónoma y no de los 

Ayuntamientos. La Ley de Andalucía 11/2003, de protección de animales, también establece 

como único método la identificación mediante el microchip. 

 

Así mismo el artículo 129.3 de la ley 39/2015 del procedimiento administrativo común de 

las administraciones públicas afirma en virtud del principio de proporcionalidad, y dice 

… que la iniciativa que se proponga debe contener la regulación imprescindible para 

atender la necesidad  a cubrir con la norma, tras constatar que no existen otras medidas 

menos restrictivas que derechos y que impongan menos obligaciones a los destinatarios. 

En este supuesto no solo se pretende crear un registro de ADN que no está previsto en 

ninguna ley estatal o autonómica, sino que adicionalmente se pretende que los ciudadanos 

de Quart que tienen como animal de compañía a un perro sufrage de su bolsillo una 

identificación adicional, más gravosa, no sólo para los habitantes del municipio, sino 

también para el Ayuntamiento y que ni siquiera va a asegurar que va a cumplir el 

objetivo que la ordenanza pretende establecer- 

 

Porque merece la pena plantearse una serie de preguntas en este caso, cuanto costaría 

crear y mantener un banco de ADN?, cada análisis de ADN?, obviamente no sería gratuito… 

 

Qué ocurriría con los perros y gatos que por desgracia viven abandonados?, qué ocurriría 

con los habitantes de otro municipio o los que estén en este que no cumplan con el 

registro mediante ADN? 

 

En efecto, implantar un registro de ADN es como se suele decir  es poner puertas al 

campo porque por mas que quieran solucionar un problema deben hacerlo con lo dispuesto 

en la Ley, por ejemplo, no podemos instalar una cámara de video vigilancia en cada 

esquina para controlar que se cumpla con la Ley… porque además esto no va a garantizar 

que la Ley se pueda seguir cumpliendo … sí … sí … todo esto va a suponer un gasto inútil 

para los habitantes de Quart, el Ayuntamiento y no va a  cumplir los objetivos que va a 

fijar, hipotéticamente, la ordenanza. 

 

En conclusión y para terminar. No puede prosperar la ordenanza  que proponen y que 

incorpora un registro de ADN, su creación, para perros por los siguientes razones. 

 

Primero. Extralimitación de las competencias del Ayuntamiento de Quart de Poblet, al 

corresponder las competencias a la Generalitat; segundo, por falta de proporcionalidad 



 

 

al establecer unas medidas gravosas para los habitantes del municipio, cuando ya existe 

un método de identificación y control autonómico mediante identificador electrónico. 

Tercero. Falta de proporcionalidad en cuanto a los gastos que le va a suponer al 

Ayuntamiento la creación del registro del ADN y los posteriores análisis. Y cuarto, por 

falta de idoneidad al resultar imposible  que ese registro de ADN resulte efectivo en la 

afinidad que pretende cumplir.  

 

Desde Podemos vamos a … a proponer … dos opciones, la primera es dejar encima de la mesa 

la Ordenanza hasta que el equipo de gobierno aclare si tiene la competencia que le 

corresponde o que lo puede hacer; o la segunda que es eliminar de la ordenanza todo lo 

relacionado con el censo de ADN identificación del animal, y sanciones al respecto y de 

esta manera contarían con nuestro apoyo a la ordenanza que, como he dicho antes, tiene 

un trabajo detrás y estamos de acuerdo quitando en este punto con ella. 

 

Sra. Presidenta. 

 

Muchas gracias por ese prolijo informe … entre comillas … jurídico… falta la firma pero 

quiere ser un informe jurídico, pero falta la firma … para que sea jurídico tiene que ir 

firmado por un jurídico … nada mas? … para cerrar por si acaso … 

 

Sra. Fernandez  

 

Yo creo que deberíais … porque sois realmente la autoridad … simplemente recordarle a 

Dani que la jerarquía normativa sí establece que primero están las normas de los 

convenios europeos, cuando llegamos a España la norma suprema es la Constitución, luego 

tenemos leyes de desarrollo y luego tenemos toda la legislación que desarrolla 

complementa, e implanta incluso a nivel local, entonces … yo creo que te lo hemos dicho 

bastante claro antes… no tenemos nada que nosm impida que lo hagamos, y en segundo 

lugar, yo creo que aquí hay un error de identificación de conceptos… nosotros no vamos a 

volver a identificar a chipar y demás, lo único que vamos a hacer es el identificador 

del RIVIA sigue existiendo, y nosotros ni lo vamos a quitar ni vamos a decir … porque 

eso sí que lo obliga la comunidad autónoma. Nosotros vamos a censarlos en nuestro 

municipio y para ello habrá unos requisitos … igual que por ejemplo si el Ministerio da 

becas, la comunidad autónoma da becas y el Ayuntamiento de Quart da becas no tiene 

competencias por ejemplo?, está ampliando. 

 

Y luego por otro lado, simplemente decirte que no estamos vulnerando nada, somos los 

primeros que tenemos un Secretario que si estuviéramos haciendo algo ilegal o cuanto 

menos ilegal, nos avisaría … digo yo … 

 

Luego también solo para acabar el tema de cómo se va a pagar, pues como te decía… como 

tú lo sabe mejor como lo vamos a hacer luego nos lo comentas … y simplemente decirte que 

en otros municipios, simplemente por tener un perro tienes un impuesto, nosotros de 

momento no tenemos ni eso, con lo cual… nos lo plantearemos en su momento 

 

Sra. Presidenta. 

 

Que no nos lo vamos a plantear … ya lo adelanto … porque yo creo que evidentemente los 

costes que puede tener… porque lógicamente este equipo de gobierno va a proponer que 

durante un tiempo esas analíticas sean gratuitas para las personas que tienen perro, 

pero evidentemente cuando pase un tiempo prudencial … no lo serán  y correrán a cargo de 

cada uno, creo que es bastante más beneficioso el coste con el efecto que lo que nos 

puede costar unos cuantos policías persiguiendo perros, sinceramente … y luego no me 

cabe ninguna duda que tenemos absoluta competencia porque se trata de salud pública, 

salubridad, limpieza viaria y eso es un residuo sólido, por tanto … unas pistillas para 

el jurídico para que orienten de otra manera el informe porque con ese poco 

adelantaríamos  

 

 

En cualquier caso … al final de lo que estamos hablando de desgraciadamente tener que 

utilizar medidas mas coercitivas porque nos hemos sido capaces, la ciudadanía y todos de 

comportarnos de una forma más cívica, no nos gustaría que fuera así pero esto va a 

contribuir a que aquellas personas que no respetan el mobiliario urbano, las aceras, la 

limpieza viaria, y que son la minoría ya que la mayor parte de gente lleva su bolsita, 

lo hace bien, afortunadamente, pues esas personas que no contribuyen, pues que de alguna 

forma el que no lo hagan paguen. En cualquier caso es un compromiso de este equipo de 

gobierno y llevado en un programa electoral, revalidado mayoritariamente y además con 

coincidencias con los demás grupos políticos de este Ayuntamiento y por lo tanto yo creo 

que es una buena medida y estoy convencida que dentro de un año lo vamos a evaluar así. 

Y si hay alguna cosa que no la hacemos bien, o podemos mejorarla pues la iremos 

corrigiendo a lo largo de la experiencia y ayuda de la ciudadanía. 

 



 

 

Desde luego no nos podemos quedar quietos ante un problema que yo creo que si hacemos 

una encuesta yo creo que el primer problema que saldría sería este. Desde luego creo que 

hay bastante … no voy a decir unanimidad, sino mayoría en este Pleno como para acometer 

esta cuestión. 

 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las catorce horas y treinta minutos del 
día veintisiete de diciembre de dos mil diecinueve, la Sra. Alcaldesa levantó la sesión, 
de que yo, el Secretario, certifico. 


